
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 117/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

       La implementación de los planes de financiación de hasta 300 

cuotas, las que a su vez debían ser incluídas en el mismo cedulón de 

la cuota normal de la tasa y ser recaudados con el mismo número de 

comprobante; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que para dicha implementación fue necesario realizar 

profundas modificaciones en varios módulos del Sistema Informático, 

principalmente en los algoritmos de discriminación automáticas de las 

cuotas recaudadas en el módulo "Cajero"; 

              Que con posterioridad se detectaron algunos casos en que 

parte de las discriminaciones destinadas a las imputaciones contables 

de ingresos no era correcta; 

              Que ante tal situación se debió recurrir a la Empresa 

proveedora del Software a esta Municipalidad, la cual luego de haber 

realizado todas las correciones necesarias en los módulos afectados, 

sugiere: 

a) Repetir los procesos que generan las discriminaciones de las 

imputaciones contables de ingresos, para los períodos donde se 

produjeron las desviaciones y 

b) A partir de las diferencias arrojadas, se confecciones un 

contraasiento para modificar las imputaciones de ingresos en las 

cuentas que correspondiere: 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:ENCOMIENDASE al Sistema Informático Municipal realizar las 

siguientes correcciones y contraasientos: 

 

1) Repetir los procesos que generan las discriminaciones de las 

imputaciones contables de ingresos, para los períodos donde se 

produjeron las desviaciones. 

 

2) Confeccionar los contraasientos para modificar las imputaciones de 

ingresos en las cuentas que correspondiere según lo detallado en Anexo 

adjunto.- 

 

Art. 2°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr.Secretario 

de Gobierno y Producción y la Sra. Subsecretaria de Administración 



Financiera.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, corrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 27 de noviembre de 2001.- 

firmado: 

CRA. ROSANNA OLMOS  GABRIEL SUAREZ  CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBSEC.ADM.FINANC. SEC.DE GOB.Y PROD.  INTENDENTE MUNICIPAL  


